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De conformidad con lo previsto en los artículos 322 y 323 del Código 

General del Proceso, se ADMITE en el efecto devolutivo el recurso de 

apelación interpuesto por el demandado LINO ARTURO POLANCO PATIÑO 

contra la sentencia de 24 de julio de 2023, proferida por el Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Neiva dentro del proceso verbal de rendición provocada 

de cuentas de INVERSIONES BLANCO CABRERA y OLGA LUCIA BLANCO 

CABRERA contra LINO ARTURO POLANCO PATIÑO. 

 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la 

Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 

de 2020, en concordancia con el artículo 110 del C.G.P., CÓRRASE 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA LINO ARTURO POLANCO PATIÑO 

(APELANTE) por el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

ejecutoria de esta providencia, para sustentar los reparos en los que 

fundamenta su recurso, advirtiéndole que, de no hacerlo oportunamente, 

se declarará desierto. 

 

Acto seguido, por Secretaría y de conformidad con la normatividad 

citada (Art. 12 Ley 2213 de 2022 y art. 110 C.G.P.), CÓRRASE TRASLADO 

A LA PARTE DEMANDANTE (NO APELANTES), por el mismo término, para 

que presenten las réplicas correspondientes. 

 

Para la radicación de la sustentación y su réplica, se ha dispuesto el 

correo electrónico secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co., reiterando a las 
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partes la observancia del deber consagrado en el ordinal 14 del artículo 78 

del C.G.P. 

 

Por último, teniendo en cuenta que en el acta de reparto N°. 1801 se 

asignó el conocimiento del asunto a la Magistrada CLARA LETICIA NIÑO 

MARTÍNEZ, por la secretaría de la sala OFÍCIESE a la Oficina Judicial de 

Reparto informando que este despacho admitió la alzada por conocimiento 

previo, para que realice la compensación por adjudicación1. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

                                                           
1 Acuerdo N°. 1472 de 2002, Sala Administrativa, Consejo Superior de la Judicatura. 
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